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SUMARIO: 1. Introducción; 2. Mecanismos para la legitimidad del 

gobierno; 3. Transparencia: un objetivo; 4. E-Gobierno: Un meca-

nismo para alcanzar la transparencia; 5. Transparencia y go-

bierno abierto en México; 6. Resultados del gobierno abierto en 

México; Conclusiones. 

 

Resumen: En los últimos años se han diseñado e implementado diversas plata-

formas web en México a nivel nacional, estatal y municipal como mecanismos 

para impulsar la transparencia y la rendición de cuentas con el objetivo de proveer 

los mecanismos necesarios para garantizar el acceso de toda persona a la infor-

mación pública, un ejemplo de estos mecanismos implementados en México es la 

Plataforma Nacional de Transparencia y el Sistema Nacional de Transparencia, 

así como, los portales web y plataformas individuales que cada Estado y Munici-

pio ha habilitado para informar a la ciudadanía sobre los recursos públicos y el 

uso que se le da a estos, con lo cual, podríamos pensar que se esta cumpliendo 

con un gobierno abierto y transparente. Por tal motivo, el objetivo de este análisis 

teórico es conocer si estas plataformas realmente han ayudado a mejorar la pers-

pectiva que se tiene con respecto a las instituciones públicas mexicanas referente 

a la transparencia y el gobierno abierto o simplemente es una utopía vestida de 

realidad. El análisis de diversos índices a nivel internacional como el índice de 

percepción de la corrupción y el índice de transparencia, así como, el examen de 

las plataformas web de transparencia evidencian que realmente estas plataformas 

de e-gobierno no han logrado legitimar al gobierno mexicano en cuanto a transpa-

rencia, ni tampoco propician unan noción clara del gobierno abierto. 

 

Palabras clave: e-gobierno, gobierno abierto, transparencia, tecnologías. 

 



66 

UNIVERSOS JURÍDICOS 
Revista de derecho público y diálogo multidisciplinar 

66 

66 

 

 
UNIVERSIDAD VERACRUZANA.  
Instituto de Investigaciones Jurídicas 
http://universosjuridicos.uv.mx/index.php/univerjuridicos/index 
Xalapa, Veracruz, México 

66 

 

Abstract: In recent years, several web platforms have been designed and imple-

mented in Mexico at the national, state and municipal levels as mechanisms to 

promote transparency and accountability in order to provide the necessary mech-

anisms to guarantee access to public information for everyone, An example of 

these mechanisms implemented in Mexico is the Plataforma Nacional de Trans-

parencia and the Sistema Nacional de Transparencia, as well as the web portals 

and individual platforms that each State and Municipality has enabled to inform 

citizens about public resources and the use that is given to them, with which, we 

could think that we are complying with an open and transparent government. For 

this reason, the objective of this theoretical analysis is to know if these platforms 

have really helped to improve the perspective of Mexican public institutions re-

garding transparency and open government or if it is simply a utopia dressed as 

reality. The analysis of various international indexes such as the Corruption Per-

ception Index and the Transparency Index, as well as the examination of transpar-

ency web platforms, show that these e-government platforms have not really suc-

ceeded in legitimizing the Mexican government in terms of transparency, nor do 

they promote a clear notion of open government. 

 

Keywords: e-government, open government, transparency, technologies. 

 
1.     INTRODUCCIÓN 

 

En los últimos años se han diseñado e implementado diversas plataformas web 

en México a nivel nacional, estatal y municipal como mecanismos para impulsar la 

transparencia y la rendición de cuentas con el objetivo de proveer los mecanismos 

necesarios para garantizar el acceso de toda persona a la información pública. De 

hecho, en el año 2015, el Congreso mexicano promulgó la Ley General de Trans-

parencia antes de la aprobación de mencionada ley, los 31 Estados más la Ciu-
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dad de México y la federación, imponían diferentes marcos legales y capacidades 

institucionales a los ciudadanos y las empresas, poniendo en peligro la transpa-

rencia. 

 

El hecho de que México sea una federación y que coexistan varios sistemas jurí-

dicos ha complicado el camino. Los políticos han utilizado las diferencias entre 

jurisdicciones para eludir la responsabilidad. Estas diferencias también aumentan 

los costos de adaptación para los ciudadanos y las empresas que desean realizar 

transacciones con el gobierno. La complejidad de cada marco jurídico y la falta de 

aplicación de las leyes vigentes representan retos importantes. Por ello, una de 

las estrategias para garantizar el acceso a la información ha sido el uso de Tecno-

logías de Información y Comunicación (TIC) bajo el denominado e-gobierno. 

 

Un ejemplo de estos mecanismos implementados en México es la Plataforma Na-

cional de Transparencia y el Sistema Nacional de Transparencia, así como, los 

portales web y plataformas individuales que cada Estado y Municipio ha habilitado 

para informar a la ciudadanía sobre los recursos públicos y el uso que se les da a 

estos. Por tal motivo, el objetivo de este texto es realizar un análisis teórico que 

permita conocer si estas plataformas realmente han ayudado a mejorar la pers-

pectiva que se tiene con respecto a las instituciones públicas mexicanas referente 

a la transparencia y el gobierno abierto o simplemente es una utopía vestida de 

realidad. Por lo cual, a través de cinco puntos se analizan temas como la transpa-

rencia, el gobierno abierto y su relación con el e-gobierno. 

 

2.      Mecanismos para la legitimidad del gobierno 

 

Habitualmente se ha asumido que la confianza generalizada de los ciudadanos en 

el gobierno es esencial para la estabilidad política de un país, de hecho, Useem y 
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Useem (1979) mencionaron en su época que la estabilidad implica que los indivi-

duos con poca confianza en el gobierno serían especialmente propensos a ir en 

contra de las decisiones del Estado, por lo cual, es necesario impulsar mecanis-

mos que favorecieran la legitimidad del gobierno para reducir los riesgos de la 

disminución de credibilidad y legitimidad de las acciones del Estado. En ese sen-

tido, uno de los principales propósitos del gobernante en las últimas décadas a 

partir del modelo de la Nueva Gestión Pública (NGP) y del actual modelo del buen 

vivir (la gobernanza) ha sido demostrar al ciudadano que éste cuenta con una 

administración pública basada en la transparencia. 

 

3.     Transparencia: un objetivo  

 

La transparencia puede ser entendida como la comunicación abierta que existe 

entre los ciudadanos y los gobiernos, así como, el conocimiento efectivo con in-

formación relevante para las necesidades de los ciudadanos. Por ello, muchas 

leyes desplegadas en todo el mundo están relacionadas con la transparencia, 

como el derecho a la información y el acceso abierto a la información que se dis-

tribuye a través de mecanismos como las Tecnologías de Información y Comuni-

cación (TIC) y el Internet, lo cual, permite entregar la información pública a toda la 

ciudadanía.  

 

De acuerdo con el ICMA (2021) la transparencia es el principio que permite a los 

afectados por las decisiones gubernamentales conocer los hechos y las cifras re-

sultantes (por ejemplo, el presupuesto de la ciudad) y el proceso que dio lugar a 

esa toma de decisiones, porque un gobierno transparente significa que los funcio-

narios del gobierno actúan abiertamente y con ello, los ciudadanos conocen las 

decisiones que los funcionarios están tomando y cuanto les esta costando. Por 

ello, la disponibilidad de información sobre las políticas y acciones del gobierno es 
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fundamental para que se pueda percibir por el ciudadano que existe un claro sen-

tido de la responsabilidad organizativa y garantía de que los gobiernos se admi-

nistran de forma eficiente y libre de corrupción sistémica, elementos que son 

componentes importantes de una administración pública transparente. 

 

En general, la transparencia está relacionada con la rendición de cuentas. Por lo 

cual, para ser transparente, una entidad gubernamental tiene que proporcionar 

información. Cuanta más información se proporcione, más fácil será para los de-

más saber qué acciones se realizan o cómo se toman las decisiones. Por lo tanto, 

ser transparente requiere revelar una gran cantidad de información. De hecho, las 

leyes que imponen la transparencia se basan en el derecho constitucional de ac-

ceso a la información pública, en México sería la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 

En ese sentido, las investigaciones indican que la transparencia desempeña un 

papel importante en la reducción de las incertidumbres de los gobiernos. Así, la 

transparencia es una medida que contribuye a una mejor administración del traba-

jo público y a un gobierno abierto, en el que la información pública se comunica al 

público. Con base en lo planteado por la OCDE (Organización para la Coopera-

ción y Desarrollo Económico) las estrategias e iniciativas de gobierno abierto se 

basan en los principios de transparencia, integridad, responsabilidad y participa-

ción de las partes interesadas. En ese sentido, podemos comprender que el go-

bierno abierto es un modelo de gobernanza basado en los principios de transpa-

rencia, rendición de cuentas y participación que, ayudado por las nuevas tecnolo-

gías, constituye una alternativa para la gestión pública y el fortalecimiento de la 

administración pública. 
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Bajo ese contexto, Abu-Shanab (2013) señala que, un gobierno abierto beneficia 

a una mayor transparencia, lo cual, significa menos corrupción y una mejor rendi-

ción de cuentas. Por lo cual, la transparencia se convierte en un elemento funda-

mental para los gobiernos locales y las comunidades que tienen como objetivo un 

gobierno abierto, porque la corrupción amenaza la buena gobernanza, conduce a 

una mala asignación de los recursos, perjudica el desarrollo de los sectores públi-

co y privado y distorsiona las políticas públicas, por lo que, controlar la corrupción 

sólo es posible cuando el gobierno, los ciudadanos y el sector privado cooperan 

para garantizar la transparencia (ICMA, 2021). Para ello, un mecanismo altamente 

impulsado y valorado en la actualidad es el e-gobierno o gobierno electrónico.  

 

4.       E-Gobierno: Un mecanismo para alcanzar la transparencia 

 

Diversos análisis (Abu-Shanab, 2013; Bhatnagar, 2010; Kyu-Nahm, et al, 2014) 

relacionados con estudios de casos de países en desarrollo evidencian cierto im-

pacto en el aumento de la transparencia con la implementación de mecanismos 

digitales como lo es el e-gobierno, lo que genera como efecto la reducción de la 

corrupción. Por lo que, muchos gobiernos han optado por la vía digital para la en-

trega de servicios públicos, principalmente para aquellos servicios que presentan 

una gran interacción con los ciudadanos y que implican el ingreso de algún recur-

so económico a través del cobro de impuestos o de servicios, las cuales son 

aquellas actividades que se perciben como menos transparentes o más corruptas. 

Rodríguez-Hoyos, et al, (2018) explican que desde hace unos años el Internet y 

las tecnologías web están apoyando una interacción más fluida entre las institu-

ciones públicas y los ciudadanos a través de lo que conocemos en la actualidad 

como e-gobierno. Con este enfoque, se están ofreciendo varios servicios públicos 

en línea. Uno de estos servicios, aunque no sea el estándar, es la transparencia. 
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Así, el e-gobierno de acuerdo con estudios recientes (Ewa, 2021; Ismail, et al, 

2020; Rodríguez-Hoyos, et al, 2018) es funcional para abatir la corrupción y gene-

rar transparencia a partir de un gobierno abierto, porque el propio proceso de 

creación de un sistema de prestación de servicios en línea requiere que las nor-

mas y los procedimientos se estandaricen. Esto reduce la discrecionalidad y la 

posibilidad de actuación arbitraria de los funcionarios al tratar con cada solicitante 

al cual se atiende (Kyu-Nahm, et al, 2014). Por lo que, el e-gobierno puede utili-

zarse como punto de entrada para dar lugar a una mayor transparencia que re-

duzca la corrupción en el servicio público y otorgar beneficios adicionales para los 

ciudadanos con la prestación de servicios en línea que incluyen la comodidad 

(ubicación y tiempo) y la reducción de los periodos de espera. 

 

De este modo, es fundamental comprender que se entiende por e-gobierno para 

poder dilucidar lo que es y lo que no es, por ello en este estudio se define bajo la 

perspectiva de la UN (2018) quién tradicionalmente ha considerado al e-gobierno 

como el uso de las TIC para mejorar la eficiencia de los organismos públicos y 

prestar servicios gubernamentales en línea. Posteriormente, el marco del e-

gobierno se ha ampliado para incluir el uso de las TIC por parte del gobierno para 

llevar a cabo una amplia gama de interacciones con los ciudadanos y las empre-

sas, así como, los datos abiertos del gobierno (para facilitar la transparencia) y el 

uso de las TIC para permitir la innovación en la gobernanza.  

 

El principio sustancial de éste, apoyado por un marco institucional eficaz de go-

bernanza electrónica, es mejorar el funcionamiento interno del sector público me-

jorando la transparencia, reduciendo la corrupción, los costos financieros y los 

tiempos de transacción para integrar mejor los flujos y procesos de trabajo, con lo 

cual, se pueda permitir una utilización eficaz de los recursos en los distintos orga-
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nismos del sector público con el fin de lograr soluciones eficientes e impulsar un 

gobierno abierto y transparente. 

 

En ese sentido, Halachmi y Grelling (2014) indican que un mayor uso de las tec-

nologías de la información y la comunicación (TIC) por la administración pública 

puede aumentar la transparencia gubernamental, por lo cual, proporcionar infor-

mación sobre los servicios públicos en los sitios web de la administración mejora 

indirectamente la capacidad de servicio percibida a través de la transparencia 

percibida, porque un mayor desarrollo de la función de comunicación bidireccional 

del e-gobierno permitirá aprovechar plenamente los beneficios del mismo como 

estrategia de reforma conducente a una administración orientada a los servicios. 

 

Sin embargo, los beneficios del e-gobierno, como la reducción de las oportunida-

des de corrupción y el aumento de la transparencia, suelen ser incidentales y no 

siempre forman parte de los objetivos y/o lógica que parte desde de su diseño. Y 

es que, para obtener el máximo beneficio de estas aplicaciones, es necesario in-

corporar conscientemente en los objetivos de diseño algunas características que 

pueden conducir a una mayor transparencia y responsabilidad que parta de un 

marco legal como las políticas, normas y leyes constituidas para asegurar la 

transparencia de los procesos en la administración pública.  

 

5. Transparencia y gobierno abierto en México 

 

En México, se han impulsado iniciativas que han permitido constituir instituciones 

que buscan hacer realista esta idea de transparencia y gobierno abierto, para ello 

fue creado el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Pro-

tección de Datos Personales (INAI) en el periodo 2012-2018, que de acuerdo con 

información de su página web es el organismo constitucional autónomo garante 



73 

UNIVERSOS JURÍDICOS 
Revista de derecho público y diálogo multidisciplinar 

73 

73 

 

 
UNIVERSIDAD VERACRUZANA.  
Instituto de Investigaciones Jurídicas 
http://universosjuridicos.uv.mx/index.php/univerjuridicos/index 
Xalapa, Veracruz, México 

73 

del cumplimiento de dos derechos fundamentales: 1) El de acceso a la informa-

ción pública y, 2) La de protección de datos personales. En consecuencia, para 

dar cumplimiento a estas funciones por parte del INAI se implementaron herra-

mientas tecnológicas, lo que conocemos como e-gobierno, naciendo así el portal 

web denominado Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ (ver Fig. 1) y el Sistema Nacional 

de Transparencia (SNT) https://snt.org.mx a través de los cuales se puede solici-

tar el acceso a la información de cualquier ente público, ya sea nacional, estatal o 

municipal. 

Fig. 1 Plataforma Nacional de Transparencia 

 

Fig. 2. Sistema Nacional de Transparencia 
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6. Resultados del gobierno abierto en México 

 

Primero, es importante observar que, a pesar de la creación de estas plataformas 

como estrategia de gobierno abierto en México, aún hay ciertas lagunas entre lo 

que se entiende por gobierno abierto a nivel nacional con respecto a lo internacio-

nal, de hecho, existe evidencia de tener ciertas definiciones vagas entre transpa-

rencia y gobierno abierto demostradas en la investigación de Sandoval (2018), lo 

cual es posible observar a partir del comparativo del enfoque de gobierno abierto, 

el internacional y el nacional, que se analizan en la tabla 1. 

 

Tabla 1. Comparativo de enfoques de gobierno abierto. 

Gobierno abierto 

Enfoque Interna-

cional 

Comisión Económica 

para América Latina y 
el Caribe (CEPAL) 

Es un conjunto de políticas y estrategias en 

materia de transparencia, acceso a la infor-
mación pública, rendición de cuentas e in-

tegridad que responde al intentar resolver el 

agotamiento de un modelo de gestión pú-

blica, y que intenta hacerse cargo de las 

múltiples y variadas demandas ciudadanas 

en un contexto de profundos cambios en 

materia política, social y económica (CE-

PAL, 2022). 

Enfoque Nacional 

(México) 

Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso 

a la Información y 

Protección de Datos 

Personales (INAI) 

Es un esquema de gestión y de producción 

de políticas públicas orientado a la atención 

y la solución colaborativa de los problemas 

públicos, con base en colegiados plurales y, 

en cuyo trabajo, convergen la transparencia 

proactiva y la participación ciudadana en 

cocreación como criterios básicos, para 

generar un ambiente de rendición de cuen-

tas e innovación social (INAI, 2022b). 

Fuente: Autor 
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Las dos visiones conceptualizadas de gobierno abierto permiten observar que van 

en aristas diferentes, por lo cual, para México se puede observar el rumbo va más 

hacia la legitimación y no rumbo a un gobierno abierto como tal. A pesar de ello, 

se han lanzado diversas iniciativas para mostrar que México es un gobierno abier-

to y transparente, por lo cual, el resultado con respecto al índice de corrupción 

debería mostrar una percepción positiva, reflejándose en un puesto de al menos 

los primeros 50 países de ranking. 

 

Esta visión se ve reflejada en la funcionalidad de una de sus plataformas principa-

les como lo es la plataforma del SNT, en donde, al acceder a sus funciones como 

lo son los micrositios que ofrece la plataforma, estas opciones no son funcionales, 

como se puede observar en la Fig. 3. Lo mismo sucede sí queremos acceder a 

muchas de las opciones de información que nos ofrece la plataforma. 

 

Fig. 3. Micrositios del SNT 

  

Cabe señalar que la relación entre la transparencia y el e-gobierno con este sim-

ple análisis es difícil de cuantificar y estimar debido a los numerosos factores que 

influyen en dicha relación y a la complejidad de los datos implicados, sin embargo, 

a través de este análisis teórico y descriptivo se pretender iniciar con una línea de 

investigación que de evidencia de esta relación que, al menos para México, se 

especula de manera hipotética es negativa, debido a las limitaciones que tienen 

las plataformas de e-gobierno y la misma estructura del marco legal que subyace. 
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Así mismo, a nivel municipal en México se ha buscado estructurar e implementar 

plataformas de e-gobierno como medio para impulsar un gobierno abierto y trans-

parente, sin embargo, al realizar un análisis de tres Estados de la república como 

lo son Nuevo León con 51 municipios, Tlaxcala con 60 y Veracruz con 212, es 

posible observar que existe un nivel muy bajo de funcionalidad de las plataformas 

web de e-gobierno (ver Tabla 2 y Gráfico 1), al menos en el nivel interactivo y 

transaccional que son los que propician en realidad un canal de comunicación 

entre el ciudadano y el gobierno para ejercer un gobierno abierto representan no 

más del 20% del total de plataformas en cada uno de los Estados. 

 

Tabla 2. Plataformas de e-gobierno por nivel de madurez y Estado. 

Nivel de Madurez Nuevo León Tlaxcala Veracruz 

No tiene 21 4 76 

Presencia 10 48 115 

Interacción 12 7 10 

Transacción 8 1 11 

Total Municipios 51 60 212 

Fuente: Autor. 

 

Gráfico 1. Análisis de portales web a nivel municipal 

Fuente: Autor. 
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Por otra parte, uno de los indicadores que permite dar evidencia del resultado de 

la transparencia u opacidad que puede haber en un país se puede observar a par-

tir del Índice de Percepción de la Corrupción (ver Fig. 4) expuesto de manera 

anual, en el cual, México ocupa el lugar 124 de 131 países analizados en el Índice 

de Percepción de la Corrupción del año 2021 emitido por el Transparency Interna-

tional (2021), obteniendo una calificación de 31 puntos, a partir de una escala, en 

donde, 100 es muy limpio y 0 es altamente corrupto. 

 

Fig. 4. Índice de transparencia en la elaboración de las políticas gubernamentales. 

  

Fuente: Transparency International (2021). 

 

Lo cual, demuestra que México es uno de los países con mayor percepción de 

corrupción, situación que para nada es alentadora y favorece un panorama nega-

tivo, a su vez, el Índice de Competitividad Global del Foro Económico Mundial co-

loca a México en el índice de transparencia en la elaboración de las políticas gu-

bernamentales con un indicador de 4.02 (ver Gráfico 2), este indicador se evalúa 

de 0 a 10, entre más pegado al 0 indica que es menos transparente, por lo cual, 

México queda en un número muy inferior al adecuado, de hecho, se ubica por 

encima de la media a nivel mundial.  
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Gráfico 2. Índice de transparencia en la elaboración de las políticas gubernamen-

tales 

 

Fuente: World Economic Forum Global Competitiveness Index 

 

Por otra parte, comparándolo con países vecinos como Estados Unidos y Canadá 

se posiciona muy por debajo de estos (ver Gráfico 3). Dando evidencia de ser un 

país poco transparente en la elaboración de sus políticas. 

 

Gráfico 3. Comparativo entre México, Estados Unidos y Canadá 

Fuente: World Economic Forum Global Competitiveness Index 
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CONCLUSIONES 

 

Estos datos definitivamente son el reflejo de muchos factores, no únicamente de 

sus plartaformas de e-gobierno, sin embargo, esto permite tener una idea de la 

realidad y que a pesar de constituir tecnologías para mejorar el acceso a la infor-

macióny la protección de los datos, aún falta mucho trabajo por hacer, suendo 

aún una utopía que las plataformas de e-gobierno representen un gobierno abier-

to y transparente en México. 

 

Aún es necesario impulsar más mecanismos para la transparencia de los servi-

cios públicos, fomentar el aumento de la profesionalidad de los funcionarios y el 

incremento de la supervisión de la actuación de los servidores públicos como los 

principales objetivos por alcanzar que no se han conseguido. Así lo indica la apa-

rición de irregularidades o prácticas en los servicios públicos de base electrónica 

que actualmente se tienen. 

 

La transparencia que se espera conseguir con la implantación del e-gobierno no 

ha conseguido reducir el potencial de la percepción de corrupción. Algunas de las 

causas son el escaso número de divulgaciones de casos, la dificultad de acceso 

al sistema, las escasas sanciones para las prácticas corruptas sorprendidas fla-

grantemente y el bajo nivel de supervisión por parte del público. Además, esta 

práctica corrupta también está impulsada por un sistema descentralizado que ca-

rece de una buena responsabilidad, supervisión y funcionalidad. Así que es nece-

sario construir una política basada en la lucha contra la corrupción en la interac-

ción de los servicios públicos a través de la mejora de la integridad de los funcio-

narios públicos, el público y los empresarios mediante el uso de la tecnología co-

mo instrumento de supervisión. 
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La transparencia por sí sola no es suficiente para luchar contra la corrupción, ya 

que no se tiene en todos los casos (como debería ser) disponibilidad para el ac-

ceso a la información, debido a que, los funcionarios públicos no cumplen con la 

ley y las autoridades no hacen que se cumplan las directrices establecidas debido 

a un marco regulatorio lapso en materia de transparencia en México y de e-

gobierno que da la oportunidad a cada municipio de aplicar o no los mecanismos 

tecnológicos como base de un gobierno abierto. 

 

Por lo que, a partir de este sencillo análisis se abren nuevas incógnitas a las cua-

les responder en futuras investigaciones como conocer a nivel nacional cual es el 

estatus de las plataformas de e-gobierno que representan una parte importante 

del gobierno abierto, así mismo, deja de manifiesto la necesidad de revisar el 

cumplimiento de las leyes en materia de transparencia y acceso a la información 

que se lleva a cabo a nivel municipal. 
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